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PROCESO SELECTIVO PARA LA CONSTITUCION DE UNA BOLSA DE TRABAJO DE FUNCIONARIOS, 
TÉCNICOS DE GESTION, ADMINISTRACIÓN GENERAL, ESPECIALIDAD RECURSOS HUMANOS DEL 
AYUNTAMIENTO DE MADRIDEJOS POR OPOSICIÓN.  (BOP DE TOLEDO Nº 233 DE 7 DE 
DICIEMBRE DE 2023) 
 

 
ANUNCIO PLANTILLA DEFINITIVA PRUEBA (CONOCIMIENTOS) 

Y NOTAS PROVISIONALES 
 
 
En relación con el proceso selectivo para la CONSTITUCION DE UNA BOLSA DE TRABAJO DE 
FUNCIONARIOS, TÉCNICOS DE GESTION, ADMINISTRACIÓN GENERAL, ESPECIALIDAD RECURSOS 
HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO DE MADRIDEJOS POR OPOSICIÓN, mediante el presente se hacen 
públicos los acuerdos adoptados por el Tribunal Calificador en la sesión celebrada el día 20 de mayo de 
2023:  

 
 

PRIMERO.- Resolución reclamaciones formuladas a la prueba de la fase de oposición: test conocimientos 
celebrada en fecha 22 de abril de 2024.   
 
Se da traslado a los miembros que componen el Tribunal de las Reclamaciones presentadas por los/as 
aspirantes dentro del plazo concedido al efecto, tal y como consta, resultando: 
 

DNI Pregunta/s Alegadas 

***6866** Nº 4 y 18 

***8753** Nº 4, 18 y 53 

***5938** Nº 4, 18, 53, 56, 57 y 72. 

 

Pregunta nº 4 

 
Alegación: Sustitución de la opción correcta; en la plantilla correctora provisional se consigna que la 
opción correcta es la letra c), entendiendo los/las alegantes que la opción correcta debe ser la letra b). 
 
Acuerdo: Estimación.   
 
Motivación: Error de transcripción en la plantilla correctora provisional. La opción correcta es la b) en vez 
de la c). 
 

 

Pregunta nº 18 

 
Alegación: Sustitución de la opción correcta; en la plantilla correctora provisional se consigna que la 
opción correcta es la letra c), entendiendo los/las alegantes que la opción correcta debe ser la letra b). 
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Acuerdo: Estimación.   
 
Motivación: Error de transcripción en la plantilla correctora provisional. La opción correcta es la b) en vez 
de la c). 
 

 

Pregunta nº 53. 

 
Alegación: Anulación de la pregunta, ya que en el enunciado se hace referencia a un artículo concreto, el 
196, de la Ley Orgánica 5/1985, del Régimen Electoral General, y las posibles opciones de respuestas se 
regulan en el artículo 197 bis de la norma citada. 
 
Acuerdo: Estimación. Se sustituye la pregunta nº 53, la cual se anula, por la pregunta reserva nº 1. 
 
Motivación: Error en el número del artículo sobre el que versa las cuestiones y posibles respuestas 
ofrecidas, causando error y confusión en los/las aspirantes al no haber ninguna opción relativa a que 
todas las respuestas son incorrectas. 
 
 

Pregunta nº 56. 

 
Alegación: Sustitución de la opción correcta; en la plantilla correctora provisional se consigna que la 
opción correcta es la letra b), entendiendo la alegante que la opción correcta debe ser la letra a) 
justificando el tenor literal de los artículo 23.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local y el 52.1 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 
 
Acuerdo: Desestimación.  
 
Motivación: El tenor de la pregunta es: 
 

“56. La Junta de Gobierno Local se integra por el Alcalde y … 

 

a) Los concejales que libremente designe. 

b) Los tenientes de Alcalde y otros concejales que libremente designe. 

c) Los portavoces de los grupos políticos que integran la corporación y los concejales que 

libremente designe. 

d) Los concejales responsables de área y otros que libremente designe.” 

 
El contenido literal del enunciado de la pregunta no se refiere al literal de un artículo de una ley en 
concreto, sino en general.  El artículo 23.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local dispone que “Los Tenientes de Alcalde sustituyen, por el orden de su nombramiento y en 

los casos de vacante, ausencia o enfermedad, al Alcalde, siendo libremente designados y removidos por 

éste de entre los miembros de la Junta de Gobierno Local y, donde ésta no exista, de entre los 

Concejales”. En el mismo sentido, el artículo 46.1 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el 
que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales establece que “Los Tenientes de Alcalde serán libremente nombrados y cesados por el Alcalde de 

entre los miembros de la Comisión de Gobierno y, donde ésta no exista, de entre los Concejales”. 
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Por lo tanto, la Junta de Gobierno se integra por el Alcalde, los tenientes de Alcalde y los concejales que 
libremente designe, ya que la expresión “de entre” hace referencia a que el teniente de Alcalde para ser 
nombrado como tal, tiene que estar integrado obligatoriamente en la Junta de Gobierno Local, no 
pudiéndose nombrar a un Concejal como teniente de Alcalde si no forma parte de la Junta de Gobierno 
Local. Sin embargo, pueden formar parte de la Junta de Gobierno Local Concejales que no sean 
nombrados teniente de Alcalde. 
 
 

Pregunta nº 57. 

 
Alegación: Anulación, ya que pudieran ser correctas más de una de las opciones ofrecidas. 
 
Acuerdo: Estimación.  Se anula la pregunta, la cual se sustituye por la reserva nº 2. 
 
Motivación: El tenor de la pregunta es: 
 

57. ¿Cuál de las siguientes materias no es competencia de las provincias? 

 

a) La prestación de los servicios de administración electrónica y la contratación centralizada en los 

municipios con población inferior a 20.000 habitantes. 

b) La coordinación de la prestación de los servicios de telecomunicaciones en el ámbito provincial. 

c) La coordinación con la Comunidad Autónoma para la prestación de los servicios de acción 

social en los municipios con población inferior a 10.000 habitantes. 

d) La prestación de los servicios de gestión y disciplina en los municipios con población inferior a 

5.000 habitantes 

 
Se da como opción correcta la b) cuando del tenor literal del enunciado las opciones b), c) y d) son 
incorrectas de conformidad con la legislación vigente. Por lo tanto, habría tres opciones que resultarán 
correctas, y la pregunta no se adecuaría a las bases de la convocatoria, generando confusión en los/as 
aspirantes. 
 
 

Pregunta nº 72. 

 
Alegación:  Sustitución de la opción correcta; en la plantilla provisional se consigna que la opción correcta 
es la letra c), entendiendo la alegante que la opción correcta debe ser la letra d). Adicionalmente, alega 
que la pregunta no se adecuaría al puesto de trabajo, por lo que solicita, más que su modificación, su 
anulación. 
 
Acuerdo: Desestimación.  
 
Motivación: El tenor de la pregunta es: 
 

“72. El plan de disposición de fondos:   

  

a) Se elabora por la Tesorería de la entidad local, aprobándose por la Alcaldía-

Presidencia, siendo obligatoria su publicación para que surta efectos.   
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b) Se elabora por la Tesorería de la entidad local, aprobándose por el Pleno de la 

Corporación, no siendo obligatoria su publicación para que surta efectos.   

c) Se elabora por la Tesorería de la entidad local, aprobándose por la Alcaldía-

Presidencia, no siendo obligatoria su publicación para que surta efectos.   

d) Todas las anteriores son falsas. “ 

 
En primer lugar, señalar que no procede la anulación de la pregunta por no adecuarse al puesto de 
trabajo. En la base Sexta de la convocatoria se estipula que el único ejercicio de la fase de oposición será 
la resolución de una prueba obligatoria que versará sobre la totalidad del programa de conocimientos que 
figura en el Anexo II de la convocatoria, en el cual el tema 15 de la parte III se refiere a “La Tesorería de las 
Entidades Locales”; por lo tanto, la cuestión forma parte del contenido del programa de conocimientos. 
 
En cuanto al fondo de la cuestión, la opción marcada como correcta, la letra b), se adecua a lo establecido 
en el artículo 187 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales “Plan de disposición de fondos. La expedición de 

las órdenes de pago habrá de acomodarse al plan de disposición de fondos de la tesorería que se 

establezca por el presidente que,…...”, complementado por lo dispuesto en el artículo 65.1 del Real 
Decreto 500/1990, de 20 de abril por el que se desarrolla el capítulo primero del título sexto de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos: “La 

expedición de órdenes de pago se acomodará al plan de disposición de fondos que se establezca, con la 

periodicidad y vigencia que el mismo determine, por el Presidente de la Entidad o por el órgano 

competente facultado para ello en el caso de Organismos autónomos dependientes”. 
 
Finalmente, el Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los 
funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, en su artículo 5 (Funciones de 
tesorería y recaudación), viene a disponer en el apartado 1 “La función de tesorería comprende: …….  “b) 

El manejo y custodia de fondos, valores y efectos de la Entidad Local, de conformidad con lo establecido en 

las disposiciones legales vigentes y, en particular: 1.º La formación de los planes, calendarios y 

presupuestos de Tesorería, distribuyendo en el tiempo las disponibilidades dinerarias de la Entidad” 
 
Por lo tanto, la opción c) se acomoda a la legislación vigente, no siendo ninguna de las otras opciones 
correctas. 
 
 
SEGUNDO.- Aprobar la plantilla definitiva de respuestas correctas del ejercicio único de la fase de 
oposición del proceso selectivo, una vez introducidas las modificaciones derivadas de la resolución de las 
alegaciones presentadas (Anexo I).  
 
 
TERCERO.- Aprobar el listado de calificaciones provisionales del proceso selectivo,  y conceder a los 
aspirantes un plazo de tres días hábiles para formular alegaciones o dirigir reclamaciones al Tribunal en 
relación a las notas provisionales obtenidas, a contar desde el día siguiente a la fecha de publicación del 
presente anuncio, quedando como sigue: 
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Nº 
ORDEN 

APELLIDOS Y NOMBRE DNI PLICA NOTA 

2 ALCOBENDAS RODRIGUEZ, ARANZAZU ***5920** 132 1,63 

3 CANO DURANGO, ALFREDO ***5666** 144 3,36 

4 CARRETERO RODRIGUEZ, JAIRO ***7644** 133 4,26 

5 CASTILLA ALBO, JAVIER ***5878** 134 3,20 

7 DIAZ RULLO LOPEZ, ALEJANDRO ***9020** 274 5,83 

8 ENGENIOS SANCHEZ, MARIA ISABEL ***8753** 143 5,43 

9 ESCALONA ROMERO, IRENE ***5718** 135 5,20 

11 FERNANDEZ DIAZ, DIEGO ***7362** 136 4,40 

12 GALLEGO FERNANDEZ, NEREA ***5768** 146 3,83 

13 GALLEGO RODRIGUEZ, MARIA ***3417** 137 4,30 

15 GARCIA RODRIGUEZ, ANTONIO ***2584** 147 4,90 

18 GONZALEZ DE LA ALEJA QUINTANILLA, CRISTINA ***3816** 145 5,63 

19 GONZALEZ GIGANTE, MARIA SORAYA ***4651** 148 6,53 

21 LOPEZ MORENO, ROSA MARIA ***9903** 142 3,36 

25 OLIVA SANTA CRUZ, ELENA ***6761** 139 7,47 

27 REQUENA ROPERO, ESTER ***5877** 141 5,30 

29 SANCHEZ GARCIA, MARIA CONSUELO ***6866** 140 6,13 

31 SEVILLA NIEVES, ANA ***9441** 138 3,10 

33 ZAMORANO CEBRIAN, SANDRA ***5938** 149 4,90 

 
CUARTO.- Aprobar el listado provisional de aspirantes que ha superado proceso selectivo, y por el orden 
que se indica,  y conceder a los aspirantes un plazo de tres días hábiles para formular alegaciones o dirigir 
reclamaciones al Tribunal en relación a las notas provisionales obtenidas, a contar desde el día siguiente a 
la fecha de publicación del presente anuncio, quedando como sigue: 
 

Nº ORDEN APELLIDOS Y NOMBRE DNI NOTA 

1 OLIVA SANTA CRUZ, ELENA ***6761** 7,47 

2 GONZALEZ GIGANTE, MARIA SORAYA ***4651** 6,53 

3 SANCHEZ GARCIA, MARIA CONSUELO ***6866** 6,13 

4 DIAZ RULLO LOPEZ, ALEJANDRO ***9020** 5,83 

5 GONZALEZ DE LA ALEJA QUINTANILLA, CRISTINA ***3816** 5,63 

6 ENGENIOS SANCHEZ, MARIA ISABEL ***8753** 5,43 

7 REQUENA ROPERO, ESTER ***5877** 5,30 

8 ESCALONA ROMERO, IRENE ***5718** 5,20 

 
 
En Madridejos, en la fecha indicada al margen. 
 

PRESIDENTE 
Juan Carlos Celorrio Ripoll 
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1 A 
2 C 
3 C 
4 B 
5 D 
6 D 
7 D 
8 A 
9 A 

10 B 
11 A 
12 D 
13 B 
14 C 
15 A 
16 A 
17 D 
18 B 
19 A 
20 B 
21 D 
22 A 
23 C 
24 D 
25 D 

 

51 B 
52 B 
53 NULA 
54 D 
55 B 
56 B 
57 NULA 
58 A 
59 D 
60 C 
61 B 
62 D 
63 D 
64 C 
65 A 
66 A 
67 A 
68 B 
69 C 
70 D 
71 A 
72 C 
73 C 
74 C 
75 C 

 

R1 A 
R2 A 
R3 B 
R4 B 
R5 A 

 

76 A 
77 C 
78 D 
79 A 
80 B 
81 A 
82 D 
83 B 
84 B 
85 B 
86 A 
87 D 
88 D 
89 D 
90 B 
91 A 
92 D 
93 D 
94 B 
95 D 
96 B 
97 D 
98 D 
99 B 

100 B 
 

26 D 
27 D 
28 D 
29 C 
30 D 
31 B 
32 A 
33 B 
34 C 
35 B 
36 A 
37 B 
38 D 
39 A 
40 C 
41 A 
42 A 
43 B 
44 C 
45 A 
46 C 
47 A 
48 C 
49 A 
50 A 

 

 
ANEXO I PLANTILLA CORRECTORA DEFINITIVA 
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